
REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:      Sucesión Intestada 

Rad:          2022-00111-00 
Solicitante:      ANSELMO CARDONA DIAZ y cinco (05) personas 

                            más 

Causante:      ALBERTO CARDONA DIAZ 

Sustanciación:    498 

 
 
En virtud a la solicitud elevada por el Dr. SANTIAGO LÓPEZ MURCIA, se prórroga 

el término de 20 días conforme al art. 492 del Código General del Proceso por otro 

igual. Para tal efecto, se comenzará a contar el nuevo término a partir de la 

notificación del presente auto.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No.________  
 

De la presente fecha. __________________________ 
 
Secretario________________________________________  

Juan Fernando Gómez Moreno

120

11-08-2022


